
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0088, Verbal de divorcio de FLOR MIREYA MOLINA CUERVO contra ALVARO 

FERNANDO PRIETO OVALLE. 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Cundinamarca, Sala Civil Familia, en providencia del 31 de agosto 

de 2.023. Ello conforme al inciso primero del artículo 329 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por Secretaría procédase a la liquidación de costas respectiva. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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